
 
ESCALAS DE CALIFICACIÓN 

 
1. CALIFICACIONES DE DEUDA A LARGO PLAZO 

 
Esta calificación se aplica a instrumentos de deuda con vencimientos originales de más de un (1) año. 
Las escalas entre AA y CC pueden tener un signo (+) o (-), que indica si la calificación se aproxima a la 
categoría inmediatamente superior o inferior, respectivamente. 
 
La calificación de deuda de largo plazo se limita a instrumentos en moneda local y se basa en la 
siguiente escala y definiciones: 
 
◘ Grado de inversión 
 

ESCALA DEFINICIÓN 

AAA 
La calificación AAA es la más alta otorgada por BRC Standard & Poor’s, lo que indica que la 
capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus obligaciones financieras es sumamente 
fuerte. 

AA 

La calificación AA indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es muy fuerte. No obstante, los emisores o emisiones con esta 
calificación podrían ser más vulnerables ante acontecimientos adversos en comparación con 
aquellos calificados en la máxima categoría.   

A 

La calificación A indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es fuerte. No obstante, los emisores o emisiones con esta 
calificación podrían ser más vulnerables ante acontecimientos adversos en comparación con 
aquellos calificados en categorías superiores.   

BBB 

La calificación BBB indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con  sus 
obligaciones financieras es adecuada. Sin embargo, los emisores o emisiones con esta 
calificación son más vulnerables ante acontecimientos adversos en comparación con aquellos 
calificados en categorías superiores. 

 
◘ Grado de no Inversión o alto riesgo 
 

ESCALA DEFINICIÓN 

BB 

La calificación BB indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es limitada. Los emisores o emisiones con esta calificación sugieren 
una menor probabilidad de incumplimiento en comparación con aquellos calificados en 
categorías inferiores. 

B 
La calificación B indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es baja. Los emisores o emisiones con esta calificación sugieren una 
considerable probabilidad de incumplimiento. 

CCC 
La calificación CCC indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es muy baja. Los emisores o emisiones con esta calificación, 
actualmente sugieren una alta probabilidad de incumplimiento. 

CC 
La calificación CC indica que la capacidad del Emisor o Emisión para cumplir con sus 
obligaciones financieras es sumamente baja. Los emisores o emisiones con esta calificación, 
actualmente sugieren una probabilidad muy alta de incumplimiento.  

D 
La calificación D indica que el Emisor o Emisión ha incumplido con sus obligaciones 
financieras.  

E 
La calificación E indica que BRC Standard & Poor’s no cuenta con la información suficiente 
para calificar. 

 


